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El mundo está lleno de mentes que pueden contribuir,

y cuando la información se comparte, las cosas se mueven más rápido
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LOS HÁBITOS DE LOS INVESTIGADORES
La paradoja del Dr. Jekyll y Mr. Hyde

Existen diferencias de 

comportamiento cuando los 

autores juegan el papel de lectores, 

es decir, de usuarios o 

consumidores de información, a 

cuando son productores de la 

misma.
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EL INVESTIGADOR COMO AUTOR

Su mayor preocupación es publicar en revistas de alto 

factor de impacto, sin preocuparse de aspectos como el 

copyright, la cesión de sus derechos al editor, el precio 

de la revista, o la difusión de su trabajo en acceso 

abierto, a la hora de elegir la revista en la que publicar.
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EL INVESTIGADOR COMO LECTOR

En este caso desea que el acceso a la información esté

exento de barreras económicas, tecnológicas o 

legales, por lo que es partidario de medidas de open 

access.
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ACTITUDES DE LOS INVESTIGADORES FRENTE AL ACCESO 
ABIERTO Y AL AUTOARCHIVO EN REPOSITORIOS

1. El proceso de evaluación por pares es muy importante para el 
mantenimiento de la calidad de las publicaciones. Se percibe el libre 
acceso como falta de rigor.

2. Las descargas de archivos pueden ser un buen indicador de impacto de 
sus trabajos.

3. Desconocimiento de las cuestiones relacionadas con el copyright:
derechos de autor, políticas editoriales sobre autoarchivo, etc.

4. El 49% de los encuestados al menos han depositado un artículo durante 
los últimos 3 años, y la mayoría tienen web personal.

5. Ignorancia sobre el movimiento open access en general.
6. Miedo a la falta de control sobre los artículos depositados en los 

repositorios (plagio, etc.).
7. Falta de motivación, falta de tiempo.
8. Resistencia al cambio, inercia.
9. Objeción a compartir.
10. Se perciben las revistas OA como de menor prestigio que las 

tradicionales.
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Se publican anualmente unas 25.000 revistas científicas de 

todas las disciplinas (aproximadamente 2.500.000 de artículos). 

Sólo el 15% están disponibles en acceso abierto. El resto (85%) 

tiene un acceso limitado a aquellas universidades e 

instituciones científicas que pueden pagar los elevados precios 

de suscripción.

CONCLUSIÓN: todavía existe mucho desconocimiento sobre el 

open access y mucha resistencia al cambio.
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QUÉ SIGNIFICA OPEN ACCESS (OA)

Favorecer y promover la libre disponibilidad en 

internet de la literatura científica, permitiendo a 

cualquier usuario su lectura, descarga, copia, 

impresión, distribución o cualquier otro uso legal de la 

misma, sin ninguna barrera financiera, técnica o de 

otro tipo. Siempre con la condición de mantener la 

integridad de la obra y el reconocimiento de la autoría.
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QUÉ NO SIGNIFICA OPEN ACCESS (OA)

- Una forma opuesta a la publicación tradicional en 
revistas científicas.

- Ausencia de derechos del autor sobre su obra.

- Poder hacer uso de una obra sin reconocer la 
autoría.

- Plagiar o copiar las obras disponibles en internet.



EL ACCESO ABIERTO A LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA
(Open Access)

“la disponibilidad gratuita en Internet, para que cualquier 
usuario la pueda leer, descargar, copiar, distribuir o imprimir,
con la posibilidad de buscar o enlazar al texto completo del 
artículo, recorrerlo para una indexación exhaustiva, usarlo 
como datos para software, o utilizarlo para cualquier otro 
propósito legal, sin otras barreras financieras, legales o 
técnicas distintas de la fundamental de acceder a la propia 
Internet. El único límite a la reproducción y distribución de los 
artículos publicados, y la única función del copyright en 
este marco, no puede ser otra que garantizar a los autores el 
control sobre la integridad de su trabajo y el derecho a ser 
acreditados y citados”.

Declaración de Budapest (2002)
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VENTAJAS PARA LOS INVESTIGADORES

• Incremento de la visibilidad y aumento de la posibilidad de citación e 
impacto de su producción científica.

• Apoyo a los procesos de validación de la actividad investigadora.
• Obtención de datos estadísticos de acceso a los documentos (estudios 

bibliométricos, impacto, etc.).
• Obtención de listas de publicaciones por investigador, grupos de 

investigación, investigadores por áreas, etc.
• Generación de bibliografías para distintos propósitos: página web, 

currículum, solicitud de subvención, procesos de evaluación, etc.
• Registro normalizado de investigadores.
• Accesibilidad de los documentos a través de buscadores como Google 

Scholar, o recolectores de repositorios científicos (OAIster, Open 
DOAR, Open Archives, Recolecta, etc.).
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BENEFICIOS PARA LA UNIVERSIDAD

• Visibilidad y accesibilidad a escala nacional e internacional de la 
producción científica generada por sus profesores e investigadores.

• Imagen de identidad de la investigación realizada en la Universidad.
• Rentabilización de la inversión económica que supone la investigación 

financiada con fondos públicos.
• Acceso a la información científica generada en la Universidad con un 

coste económico mínimo.
• Incremento del prestigio de la Universidad.
• Infraestructura tecnológico-informativa que de soporte a los programas 

de investigación: programas de doctorado, másteres, grupos de 
investigación, etc.

• Preservación digital de la producción científica.
• Archivo digital de la documentación académica actualmente dispersa y 

no visible.
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DOS VÍAS PARA EL OPEN ACCESS
(Declaración de Budapest)

Vía VERDE

Vía DORADA

Autoarchivo en repositorios institucionales

Publicación en revistas de acceso abierto
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SEIS COSAS QUE UN INVESTIGADOR DEBE SABER 
SOBRE EL ACCESO ABIERTO

1.- Las revistas OA que existen en su área de conocimiento.

2.- Los repositorios de OA existentes sobre su área de 
conocimiento o en su institución.

3.- El autoarchivo sólo lleva 10 minutos.

4.- El 90% de las revistas tradicionales (no OA) permiten de forma 
declarada algún tipo de autoarchivo. Y al 10% restante se les 
puede pedir permiso.

5.- La regla Ingelfinger está en vías de extinción.

6.- El OA aumenta la visibilidad y el impacto entre un 25% y un 
250%.
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Tipos de políticas OA
y factores a tener en cuenta
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TIPOS DE POLÍTICAS OA

 Recomendación

 Mandato

 Incentivación
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Fuente: Open Access Scholarly Information Sourcebook. http://www.openoasis.org/index.php?option=com_content&view=article&id=144&Itemid=338
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Fuente: Open Access Scholarly Information Sourcebook. http://www.openoasis.org/index.php?option=com_content&view=article&id=156&Itemid=318
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FACTORES A TENER EN CUENTA

 Inmediatez
 Embargo
 Derechos de autor
 Elección de la revista
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TIPOS DE MANDATO

 Depósito inmediato con acceso abierto inmediato.

 Depósito después del período de embargo.

 Depósito inmediato con acceso abierto posterior.
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Modelo para la elaboración
de una política OA
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Modelo de política OA
de la Universidad de Harvard
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Herramientas de apoyo para
elaborar una política OA
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Herramientas de apoyo para
elaborar una política OA
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Registry of Open Access Repository
Material Archiving Policies
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Políticas OA de los financiadores
de la investigación
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- Instituciones investigadoras / académicas
- Entidades financiadoras

- Recomendación (política voluntaria)
- Requisito (política obligatoria)
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Fuente: Melibea. http://www.accesoabierto.net/politicas/default.php?directorio=politicas&campo_1=POLITICA&formato=grafico&titulo=Políticas OA: Política



Art. 14.5

“Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se 
ocupará de su archivo en formato electrónico 

abierto en un repositorio institucional y remitirá, en 
formato electrónico, un ejemplar de la misma así como 

toda la información complementaria que fuera necesaria 
al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.”

Acceso abierto y derechos de autor

Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan

las enseñanzas oficiales de doctorado
(BOE n.35, 10-febrero-2011)



 Importancia de la difusión de la investigación que 
se financia con fondos públicos.

 Necesidad de establecer políticas comunes de 
propiedad intelectual para que éstas no sean una 
barrera para compartir el conocimiento.

 Impulso de las políticas que promocionen el 
acceso abierto.
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Comisión Europea
Recomendación sobre la gestión de la propiedad intelectual en

las actividades de transferencia del conocimiento y
código de buenas prácticas para Universidades y

organismos públicos de investigación (2008)



Exposición de motivos:

“el compromiso con la difusión universal del 
conocimiento, mediante el posicionamiento a 
favor de las políticas de acceso abierto a la 
información científica”
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Ministerio de Ciencia e Innovación

Proyecto de Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación



Art. 36 Difusión en acceso abierto

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán el desarrollo de repositorios, 
propios o compartidos, de acceso abierto a las publicaciones de su personal de investigación, y establecerán sistemas que 
permitan conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional.

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos de los 
Presupuestos Generales del Estado hará pública una versión digital de la versión final de los contenidos que le hayan sido 
aceptados para publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan pronto como resulte posible, pero 
no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación.

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos en el campo de conocimiento en el 
que se ha desarrollado la investigación, o en repositorios institucionales de acceso abierto.

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los repositorios, y su conexión con iniciativas 
similares nacionales e internacionales.

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan podido atribuir o transferir a terceros 
los derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando los derechos sobre los resultados de la actividad 
de investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección.
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Ministerio de Ciencia e Innovación

Proyecto de Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación



Art. 7.9

De conformidad con la política de fomento del acceso abierto a los resultados 
de la investigación científica impulsada por la Comunidad de Madrid, que se 
alinea con las políticas y recomendaciones realizadas al respecto por la Unión 
Europea, los investigadores beneficiarios del programa deberán facilitar el 
acceso abierto a los resultados de su investigación en el repositorio 
institucional disponible a tal efecto en su universidad, organismo público 
de investigación y/o en el repositorio independiente de la Comunidad de 
Madrid, en el que deberán depositar una copia del artículo publicado o la 
versión final del mismo, aceptada para su publicación, junto con los 
documentos de trabajo, los resultados de los experimentos, etcétera, en un 
plazo no superior a seis meses para las áreas de tecnologías y biociencias y 
de doce meses para las áreas de ciencias sociales y humanidades desde el 
momento de publicación del artículo.
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Comunidad de Madrid

Orden 679/2009, de 19 de febrero, por la que se establecen
las bases reguladoras de ayudas a programas de actividades

de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid
y convocatoria en tecnologías cofinanciada con Fondo Social Europeo



1.- Contenidos aceptados por el RIA
2.- Tipo de documentos que acepta el RIA
3.- Materias que recoge el RIA
4.- Formatos de documentos que acepta el RIA
5.- Personas afectadas
6.- Condiciones generales para el depósito de 
documentos
7.- Gestión de documentos en el RIA
8.- Propiedad intelectual
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Principado de Asturias

Resolución de 2 de febrero de 2009, de la Consejería de
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno,

por la que se crea el Repositorio Institucional del Principado de Asturias



Universidad Carlos III de Madrid
Universidad Politécnica de Madrid

Universitat Oberta de Catalunya
Universitat Politècnica de Catalunya

Universidad de Salamanca
Universidad Rey Juan Carlos
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UNIVERSIDADES



Art. 13.2.

De conformidad con la política de fomento del acceso abierto a los resultados 
de la investigación científica impulsada por la Comunidad de Madrid, que se 
alinea con las políticas y recomendaciones realizadas al respecto por la Unión 
Europea, el grupo de investigación deberá facilitar la publicación en abierto de 
sus resultados de investigación en el repositorio institucional: “e-archivo”
(http://e-archivo.uc3m.es/dspace/) de la UC3M, donde podrá realizar el 
autoarchivo o depósito, tanto de los documentos de trabajo, resultados de 
experimentos, etcétera, que se vayan generando en el proyecto, como de las 
comunicaciones a congresos y artículos científicos, teniendo en cuenta, en su 
caso, para estos últimos, las condiciones establecidas por las editoriales en 
relación con el autoarchivo en repositorios de acceso abierto.
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UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID



“Los miembros de la comunidad de investigación de 
la Universitat Oberta de Catalunya tienen que 
depositar sus publicaciones de investigación 
(artículos de revista, textos presentados en 
congresos, documentos científico-técnicos, libros o 
capítulos de libros, informes de búsqueda, etc.) 
llevadas a cabo en el marco de su actividad en la 
UOC en el repositorio institucional de la 
universidad”.
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UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA



El Proyecto OpenAIRE (Open Acces
Infrastructure for Research in Europe) es un 
proyecto a tres años, financiado bajo el 7PM 
de la Comisión Europea. Este proyecto reúne 
a 38 socios de 27 países europeos, entre los 
que se encuentra España, representada por la 
FECYT.
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Proyecto piloto de acceso abierto en 7 áreas temáticas (Salud, Energía, 
Medio Ambiente, Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
Infraestructuras científicas, Ciencias Socioeconómicas y Humanidades y 
Ciencias Sociales) impulsado por la Comisión Europea en agosto de 
2008, al que se dedica el 20% del presupuesto del 7PM.

Los investigadores deben depositar sus publicaciones científicas en un 
repositorio abierto institucional o temático y hacerlo accesible a todo el 
mundo a texto completo (cláusula 39).

Para apoyar a los investigadores en el cumplimiento de este proyecto 
piloto, y a los repositorios, OpenAIRE ha creado una red de oficinas 
nacionales de apoyo; la FECYT es la oficina OpenAire de España.
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OpenAIRE recolectará los metadatos de las publicaciones 
incluidas en los repositorios institucionales de cada país y 
creará el portal OpenAIRE de la Comisión Europea.

Para poder ser recolectados, los repositorios tienen ser 
conformes con las directrices OpenAIRE. Si un repositorio no 
lo es significará que no podrá ser recolectado y por lo tanto, 
las publicaciones de los investigadores no podrán ser 
encontradas en el portal, de manera que los investigadores 
que utilicen este repositorio no podrán responder al mandato 
de la Comisión Europea.
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 Los derechos de autor son compatibles con el acceso 
abierto, a menos que se hayan transferido de forma 
exclusiva a terceros.

 Por ello, es necesario que los autores tengan el control 
sobre los derechos de sus trabajos.

 Los repositorios contribuyen a la protección de los 
derechos de los autores sobre sus obras, ya que al 
publicarlos a través de internet y darles la mayor 
visibilidad, se garantiza desde un primer momento la 
autoría de los trabajos depositados, evitando el plagio.
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Registro de la Propiedad Intelectual

Es un medio para la protección de los derechos de propiedad 
intelectual de los autores y demás titulares sobre sus obras, 
actuaciones o producciones.

La inscripción registral supone una protección de los derechos 
de propiedad intelectual, en tanto que constituye una prueba 
cualificada de la existencia de los derechos inscritos.

El registro es voluntario. Por lo tanto, no es obligatoria la 
inscripción en el Registro para adquirir los derechos de propiedad 
intelectual, ni para obtener la protección que la Ley otorga a los 
autores y a los restantes titulares de derechos de propiedad 
intelectual.
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Real Decreto Legislativo 1/1996, de 
12 de abril, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual

BOE n. 97, 22-abril-1996
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Ley 23/2006, de 7 de julio, por la 
que se modifica el texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, 

aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril

BOE n. 162, 8-julio-2006
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Obras protegidas por los derechos de autor

Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o científicas
expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente 
en el futuro, comprendiéndose entre ellas:

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, conferencias, informes
forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de la misma naturaleza.
b) Las composiciones musicales, con o sin letra.
c) Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas y, en general, las obras
teatrales.
d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales.
e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas gráficas, tebeos o cómics, 

así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, sean o no aplicadas.
f) Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería.
g) Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en general, a la ciencia.
h) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía.
i) Los programas de ordenador.
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Obras protegidas por los derechos de autor

Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original, 
también son objeto de propiedad intelectual:

1º Las traducciones y adaptaciones.
2º Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.
3º Los compendios, resúmenes y extractos.
4º Los arreglos musicales.
5º Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, 

artística o científica.
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Fuente: Melero, R. (2011). Copyright vs Autoarchivo. http://www.necobelac.eu/documents/Madrid_Melero_Copyright vs Autoarchivo.ppt



Acceso abierto y derechos de autor

Corresponden al autor de la obra

Son irrenunciables e inalienables

No se pueden ceder

DERECHOS MORALES Art.

14-16
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INTEGRIDAD

RECONOCIMIENTO

DIVULGACIÓN
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REPRODUCCIÓN

DISTRIBUCIÓN

COMUNICACIÓN PÚBLICA

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN

TRANSFORMACIÓN

Art.

17-23
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¿CUÁNDO SE ESTÁ
REPRODUCIENDO UNA OBRA?
 Cuando se fotocopia.
 Cuando se digitaliza.
 Cuando se pasa de un soporte a otro (de un CD a un 

DVD, o de un DVD a otro DVD).
 Cuando se imprime.
 Cuando se guarda en un dispositivo de 

almacenamiento (disco duro, lápiz de memoria, 
servidor, etc.).
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¿CUÁNDO SE ESTÁ
DISTRIBUYENDO UNA OBRA?

Cuando se pone a disposición del público obras o 
copias de éstas en soportes tangibles. Son actos 
de distribución el alquiler, la venta y el 
préstamo.
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¿CUÁNDO SE ESTÁ
COMUNICANDO PÚBLICAMENTE 

UNA OBRA?
Cuando se da acceso a una pluralidad de sujetos a una obra sin distribución 
previa de ejemplares en soporte tangible.

 Proyección de una película.
 Audición musical.
 Representación teatral.
 Una persona usuaria visiona o escucha una obra a través de equipos 

disponibles en la biblioteca.
 La puesta a disposición del público de obras almacenadas en un 

servidor, a través de Internet o una intranet, p.e., materiales docentes en 
la plataforma Moodle.
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¿CUÁNDO SE ESTÁ
TRANSFORMANDO UNA OBRA?

 Cuando se traduce.
 Cuando se adapta (p.e., versión teatral de una 

novela).
 Cualquier otra modificación.
 En el caso de una base de datos, la reordenación 

de la misma.
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DURACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE AUTOR

Los derechos de explotación de la obra 
durarán toda la vida del autor y setenta 
años después de su muerte o declaración 
de fallecimiento.
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Reproducciones provisionales y copia privada

Seguridad, procedimientos oficiales y discapacidades

Cita e ilustración de la enseñanza

LÍMITES Y EXCEPCIONES

Trabajos sobre temas de actualidad

Art.

31-40

Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales especializados en

determinados establecimientos (archivos, bibliotecas, museos…).
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COPIA PRIVADA

No necesita autorización del autor la 
reproducción, en cualquier soporte, de obras ya 
divulgadas cuando se lleve a cabo por una 
persona física para su uso privado a partir de 
obras a las que haya accedido legalmente y la 
copia obtenida no sea objeto de una utilización 
colectiva ni lucrativa.

Art.

31
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DISCAPACIDADES

No necesitan autorización los actos de reproducción, 
distribución y comunicación pública de obras ya 
divulgadas que se realicen en beneficio de personas 
con discapacidad, siempre que los mismos carezcan 
de finalidad lucrativa, guarden una relación directa 
con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo 
mediante un procedimiento o medio adaptado a la 
discapacidad y se limiten a lo que ésta exige.

Art.

31bis
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CITA
Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos
de otras ajenas de naturaleza escrita, sonora o 
audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter 
plástico o fotográfico figurativo, siempre que se trate de 
obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de 
cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal 
utilización sólo podrá realizarse con fines docentes o de 
investigación, en la medida justificada por el fin de esa 
incorporación e indicando la fuente y el nombre del 
autor de la obra utilizada.

Art.

32
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ILUSTRACIÓN DE LA ENSEÑANZA

No necesitará autorización del autor el profesorado de la 
educación reglada para realizar actos de reproducción, 
distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos de 
obras o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico 
figurativo, excluidos los libros de texto y los manuales 
universitarios, cuando tales actos se hagan únicamente para la 
ilustración de sus actividades educativas en las aulas, en la 
medida justificada por la finalidad no comercial perseguida, 
siempre que se trate de obras ya divulgadas y, salvo en los casos 
en que resulte imposible, se incluyan el nombre del autor y la 
fuente.

Art.

32
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REPRODUCCIÓN EN DETERMINADOS 
ESTABLECIMIENTOS

Los titulares de los derechos de autor no podrán 
oponerse a las reproducciones de las obras, cuando 
aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los 
museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, 
hemerotecas o archivos de titularidad pública o 
integradas en instituciones de carácter cultural o 
científico y la reproducción se realice 
exclusivamente para fines de investigación o
conservación.

Art.

37.1
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PRÉSTAMO EN DETERMINADOS 
ESTABLECIMIENTOS

Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas, fonotecas o filmotecas de titularidad 
pública o que pertenezcan a entidades de interés 
general de carácter cultural, científico o educativo 
sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes
integradas en el sistema educativo español, no 
precisarán autorización de los titulares de derechos 
por los préstamos que realicen.

Art.

37.2
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CONSULTA A TRAVÉS DE TERMINALES
EN DETERMINADOS ESTABLECIMIENTOS

No necesitará autorización del autor la comunicación de 
obras o su puesta a disposición de personas concretas 
del público a efectos de investigación cuando se realice 
mediante red cerrada e interna a través de terminales 
especializados instalados a tal efecto en los locales de 
los establecimientos citados en el anterior apartado y 
siempre que tales obras figuren en las colecciones del 
propio establecimiento y no sean objeto de condiciones 
de adquisición o de licencia.

Art.

37.3
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AUTORIZACIÓN NECESARIA

Salvo en los casos previstos en la Ley, y 
establecidos como límites o excepciones, 
es necesario contar con la autorización del 
titular de los derechos (AUTOR, EDITOR, 
ENTIDAD DE GESTIÓN), para reproducir, 
distribuir, comunicar públicamente, o 
transformar una obra.
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DOMINIO PÚBLICO

La extinción de los derechos de explotación 
de las obras determinará su paso al 
dominio público. Las obras de dominio 
público podrán ser utilizadas por cualquiera, 
siempre que se respete la autoría y la 
integridad de la obra.
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¿QUÉ SON LAS ENTIDADES DE GESTIÓN?

Se trata de entidades legalmente constituidas, sin 
ánimo de lucro, que se dedican, en nombre 
propio o ajeno, a la gestión de derechos de 
explotación u otros de carácter patrimonial, por 
cuenta y en interés de varios autores u otros 
titulares de derechos de propiedad intelectual.
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Obras impresas

Obras musicales

Obras audiovisuales
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Distintas versiones de un artículo para el 
autoarchivo

PRE-PRINT: primera versión del artículo, antes de 
ser revisado por pares, incluso antes de cualquier 
contacto con la editorial.

POS-PRINT: versión definitiva del artículo 
aceptado para su publicación, después de ser 
revisado por pares, que incluye las modificaciones 
realizadas.

VERSIÓN DEL EDITOR: versión del artículo 
publicada en la revista, normalmente en pdf, que 
incluye los logos y la imagen del editor.

OPEN ACCESS Y DERECHOS DE AUTORAcceso abierto y derechos de autor



VERDE Se permite el autoarchivo del pre-print, post-print, o la versión pdf del editor.

AZUL Se permite el autoarchivo del post-print, o la versión pdf del editor.

AMARILLO Se permite el autoarchivo del pre-print.

BLANCO No se permite el autoarchivo en ningún caso.

Acceso abierto y derechos de autor
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Fuente: http://www.sherpa.ac.uk/romeo/statistics.php

El 63% de editores permite
algún tipo de archivo
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Fuente: http://www.sherpa.ac.uk/romeo/statistics.php
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PRE-PRINT y POS-PRINT
con

determinadas condiciones

Acceso abierto y derechos de autor



No se permite la versión PDF
del editor
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Se excluyen expresamente
las revistas CELL PRESS
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CONDICIONES
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Página web del autor o
servidor de la institución
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Está prohibido el autoarchivo
en

repositorios temáticos (PMC, UKPMC, etc.)
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Debe reconocerse la fuente de
publicación original
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Debe incluirse enlace a la página
de la revista o al DOI del artículo
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No puede usarse la versión pdf
del editor
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Algunas revistas requieren
el pago de un precio adicional
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Acuerdo de transferencia de
copyright de Wiley
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Revista Oficial de la Sociedad de
Estadística e Investigación Operativa
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Modelo de acuerdo de transferencia
de copyright favorable al OA
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Cláusula 3 (licencia para publicar de SURF). Derechos reservados por el Autor

1. El Autor retiene todos los demás derechos no cedidos al Editor en relación con el Artículo. El 
Autor podrá ejercer los siguientes derechos en particular:

Utilización para fines educativos o de investigación

Reproducir el Artículo, total o parcialmente, y difundir su contenido o ponerlo a 
disposición del público, en formato impreso o electrónico, como parte de un contenido 
docente o como una recopilación, para su uso en el ámbito académico o de investigación en la 
institución a la que pertenezca el Autor o en aquellas instituciones a las que éste pertenezca.

Difusión

Publicar el Artículo en Internet o autorizar a la institución del Autor (o a cualquier otra 
organización apropiada) a hacer lo propio, de forma inmediata a partir de la fecha de 
publicación del Artículo en la revista correspondiente (excepto en caso de que el Autor y el Editor 
hayan acordado por escrito un breve período de embargo, con un máximo de seis (6) meses) :

a) dentro de la red cerrada de la institución (p. ej., la intranet); o

b) en repositorios institucionales de acceso público o repositorios organizados de forma 
centralizada (como PubMed Central y otros repositorios de PubMed Central International), 
siempre que se incluya un enlace al Artículo en el sitio web del Editor.

…/…
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Cláusula 3 (licencia para publicar de SURF). Derechos reservados por el Autor

Preservación

Ceder a la propia institución del Autor (o a cualquier otra organización apropiada) la autorización 
para reproducir el Artículo con objeto de evitar su deterioro o, si el original estuviera en un 
formato obsoleto o la tecnología para utilizarlo no estuviese disponible, a fin de asegurar que el 
Artículo sigue estando disponible para propósitos docentes o de investigación.

Reutilización futura

Reutilizar el Artículo total o parcialmente, como parte de una disertación, recopilación u otros 
tipos de trabajos. 

Uso personal

Presentar el Artículo en una reunión o conferencia, y distribuir copias del mismo a los asistentes 
al evento.

Utilización por usuarios finales

Ceder a usuarios finales de la propia institución del Autor (o de cualquier otra organización 
apropiada) la autorización para copiar, utilizar, transmitir y presentar en público el trabajo y para 
crear y distribuir obras derivadas. 

2. El Autor o el Editor se comprometen a incluir en todo momento la fuente completa (al menos el 
nombre del Autor, el título y el número de la Publicación, así como el nombre del Editor), a 
menos que ello no fuera posible, de todas las formas de (re)utilización del Artículo tal y como se 
describe en los párrafos anteriores.



Adenda

Documento que se añade al Acuerdo de Transferencia de Copyright 
(CTA), y en el que se incluyen cláusulas favorables para poder 
difundir el trabajo en acceso abierto.

Ejemplos:

- Science Commons
- SPARC Author Addendum
- SPARC Canadian Author Addendum instead

Acceso abierto y derechos de autor
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MODELO DE ADENDA PARA

ANEXAR AL CONTRATO DE EDICIÓN
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Cómo usar la Adenda

1. Cumplimentar el formulario, y generar el pdf.
2. Imprimir la adenda y firmarla.
3. Firmar y fechar el acuerdo con el editor.
4. Debajo de la firma del autor, en el acuerdo con el 

editor, incluir la siguiente frase: “Sin perjuicio de la 
adenda que se adjunta”. De esta forma se deja claro 
que el autor acepta el contrato sólo si el editor 
admite la adenda.

5. Hacer una copia de cada documento (carta de 
presentación al editor, formulario de la editorial, y la 
adenda) para el archivo personal.

6. Enviar al editor los tres documentos originales.
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MODELO DE SOLICITUD PARA AUTOARCHIVAR EN UN REPOSITORIO
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Estimado/a [nombre del editor, de la editorial, de la persona responsable de
los derechos de autor o similar], 

Por la presente, le pido permiso para archivar en el repositorio [nombre del 
repositorio], una copia de un artículo mío que se publicó en una de sus revistas.

Mi artículo es el resultado de un proyecto de investigación que fue financiado por 
[indicar la institución/programa que financió el proyecto]. Este proyecto 
requiere que mi artículo se ponga en acceso abierto a través de un depósito 
dentro de los [seleccionar: 6/12] meses después de su publicación en la revista.

Para poder cumplir con este requisito, me gustaría modificar el acuerdo de 
publicación incluyendo una cláusula que establezca que me reservo el derecho al 
autoarchivo de mi trabajo en un repositorio dentro de [seleccione: 6/12] meses 
después de la publicación.

El artículo para el que se solicita este permiso es el siguiente:

[Nombre/s autor/es], [fecha], [título], [Nombre de la revista], [volumen o número], 
[páginas].

…/…
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El repositorio [nombre del repositorio] es un servicio de [indicar el nombre de 
la institución que mantiene el repositorio] para los investigadores, sin ánimo 
de lucro, que proporciona acceso a los textos completos de sus publicaciones. Se 
ofrecen todos los datos bibliográficos para cada artículo, incluyendo la revista de 
la publicación original.

Si es posible, me gustaría utilizar la versión en pdf, tal y como aparece en la 
revista. La versión en formato pdf tiene una ventaja sobre mi propia versión, ya 
que mantiene la misma presentación que la publicación en la que el artículo se 
lee. Esto también mantiene y favorece una asociación más estrecha del artículo 
con la revista, a través de los encabezados y la identidad corporativa de la misma.

Le agradecería si pudiera ponerse en contacto conmigo para dar su permiso para 
el autoarchivo de este artículo, y para incluir la cláusula propuesta en el acuerdo 
de publicación. Si fuera posible utilizar la versión en pdf del artículo publicado 
para este propósito, le ruego me lo confirme.

Esperando sus noticias, reciba un cordial saludo. Gracias por su atención.

Traducción y adaptación de la versión en inglés disponible en
http://www.openaire.eu/index.php?option=com_content&view=article&id=144%3Atemplate-letter-for-authors&catid=47%3Acopyright&Itemid=163&lang=es



Acceso abierto y derechos de autor

Herramienta interactiva para la gestión

de los derechos de autor en el ámbito académico
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Creative Commons
Sistema de licencias que facilita el uso y la difusión de contenidos en 
acceso abierto a través de Internet, garantizando los derechos de 
autor.

Hay más de 140 millones de documentos en Internet bajo licencias 
Creative Commons.

Proyectos como Science Commons, basado en Creative Commons, 
promueven la difusión abierta del conocimiento científico.

Consiste en un documento legal (licencia) mediante el cual el autor 
determina en qué condiciones se puede hacer uso de su trabajo.
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Creative Commons
Sistema tradicional:Sistema tradicional: Todos los derechos reservados (All
rights reserved): el autor/editor se reserva todos los 
derechos de explotación de la obra.

Sistema Sistema CreativeCreative CommonsCommons:: Algunos derechos 
reservados (Some rights reserved): el autor/editor se 
reserva algunos derechos, pero cede otros a terceros bajo 
determinadas condiciones establecidas en la licencia.

PONER UNA OBRA BAJO LICENCIA PONER UNA OBRA BAJO LICENCIA 
CREATIVE COMMONS NO SIGNIFICA CREATIVE COMMONS NO SIGNIFICA 

QUE NO TENGA COPYRIGHT.QUE NO TENGA COPYRIGHT.
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Todas las licencias CC permiten la copia o reproducción, la distribución y la
comunicación pública de las obras, siempre que se cumplan las condiciones
establecidas por el titular de los derechos.

Todas las licencias requieren el reconocimiento del autor original de la obra y
de aquellas partes que el autor designe.

Las restricciones que se aplican a la copia, distribución y comunicación pública
vienen determinadas por el tipo de licencia escogido.

Características de las licencias Creative Commons

Son licencias no exclusivas y de ámbito mundial que no afectan a los derechos
morales.

Es un sistema totalmente gratuito.

Las condiciones establecidas en las licencias pueden ser revocadas mediante
autorización expresa del titular de los derechos.
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Se aplican a todo tipo de contenidos (textuales, vídeos, imágenes, audio, web),
incluso no digitales (impresos).

El tipo de licencia debe indicarse claramente en el documento licenciado.

Si el autor ha cedido los derechos en exclusiva (p.e., a un editor), no podrá
utilizar una licencia CC ya que el titular de los derechos, en este caso, es el editor.

Carácterísticas de las licencias Creative Commons

La versión actual es la 3.0 (23-Febrero-2007).
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RESUMEN
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TEXTO LEGAL
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METADATOS
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WEB IMÁGENES VÍDEOS MÚSICA VÍDEOS, AUDIO E IMAGEN
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Plugins para insertar CC en diversas aplicaciones
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Copyleft
“(por oposición a copyright) comprende a 
un grupo de derechos de autor 
caracterizados por eliminar las 
restricciones de distribución o 
modificación impuestas por el copyright, 
con la condición de que el trabajo 
derivado se mantenga con el mismo 
régimen de derechos de autor que el 
original.”
Fuente: Wikipedia
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http://www.fundacioncopyleft.org/
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¿Qué es CopyLeft?
Sistema de licencias que permiten un 
mayor control de los derechos de los 
autores sobre sus obras, y a la vez 
establecer unas condiciones de uso 
más favorables para los usuarios 
finales. Toda redistribución debe 
hacerse en las mismas condiciones 
en las que se recibió.
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3. Derechos de autor y acceso abierto
Tipos de licencias CopyLeft

Sistema de licencias para obras artísticas.Licencia Arte Libre

Esta licencia, realizada por el abogado Abel 
Garriga, fue especialmente realizada para la 
exposición "Aire Incondicional", llevada a cabo 
en el Centro de Arte Shedhalle (Zürich) y 
aplicada a una serie de contenidos dentro de la 
exposición y a otros realizados durante el tour
de presentaciones en Suiza.

Licencia Aire 
Incondicional

Sistema mixto de autogestión y cesión de 
derechos de autor para creadores de 
contenidos muy variados.

ColorIURIS

Sistema flexible de licencias para el trabajo 
creativo.

CC

Libre distribución, modificación y uso de 
software

GPL
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En la Universidad de Minho se descubrió, 
desde el repositorio, el plagio de un doctor 
portugués que copio una tesis de Brasil, y se le 
quito el título de Doctor por ese motivo.

Esta es una de las demostraciones más 
patentes de que justamente la información 
estando libre, es cuando más detectable es.



2. Plagio

Dimite el ministro de 
Defensa alemán por 

plagiar su tesis doctoral
El País, 02-03-11

Doctor por millón y 
medio de libras
El País, 02-03-11
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El aumento de las publicaciones 
disponibles en Internet puede 
aumentar el peligro de plagio, 
pero también las posibilidades 
para detectarlo.
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Aunque es más fácil de robar un documento en 
línea, el plagio puede producirse tanto si se 
publica en papel como si se hace en línea. 
Ahora bien, es más fácil de detectar si el 
trabajo está publicado en formato electrónico, 
debido a la existencia de herramientas que 
facilitan esta tarea. Por ello, el depósito de 
documentos en repositorios OA facilita la 
detección de posibles plagios mediante 
herramientas automáticas que recolectan 
dichos documentos.
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Herramientas para detectar el 
plagio en Internet
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CONCLUSIONES

1. Se debe difundir y explicar el modelo de open access como 

complemento al sistema tradicional de publicación científica.

2. El sistema de evaluación de la producción científica debe valorar 

también la publicación en revistas OA y el autoarchivo en repositorios.

3. Las Universidades deben establecer mandatos y no simples 

recomendaciones.

4. Las Universidades deben elaborar por escrito políticas institucionales 

sobre derechos de autor.

5. Crear en las Universidades oficinas de asesoramiento en materia de 

open access y propiedad intelectual.
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